
B. O. del E.— N úm. 76 17 marzo 1946 Anexo único.— Página 637

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
17 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

J'*'nncos ............................. 9.35

L ib ra s  ................ ................. .. 44,00 45 » ° °

D ó lares ........................ 1 1,22

... 10,95 1 1 ,2 2

] T an  eos suizos ................. 2 59» 3 5

R e ic h sm a rk  ........................ —

F ra n co s  b e lga s ................ 25,6 0

F lo rin e s  ................................ 4 ,2 0

E scu d os ................................ 44,60

P eso s, m oneda legal .. .. 2,6 6

C o ro n as su ecas .............. 2,68

C o ron as noru egas .......... — —

C o ron as d an esas ............. 2,295 2,35

P eso  chileno ..................... 36,60

DELEGACION NACIONAL DE SIN- 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Administración Patrimonial

A n un cio  de concurso  -  subasta

L a  D elegación  N acional de S in d icato s 
sa ca  a concurso :1a su b a sta  de las obras 
do am p liación  de! ed ific io  d estin ad o  a 
R esid en cia  de Productores en E n ix  (A l
m ería), según el proyecto redactado por 
el A rquitecto  don A m on io  G ó n g o ra .

S e  hace saber : Q ue d u ran te  vein te
d ías  na tu n d es, con tad os a p a rtir  de 
aquel en qu e se publique este  an un cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 'JA D O , 
se ad m itirán  en la D elegación  P ro v in c ia l 
d e  S in d icato s de A lm ería , d u ran te  los 
d ías  y hora¿ hábiles de o fic in a , proposi
c iones p ara  optar al con cu rso -su b asta  de 
las obras a 1 principio reseñ ad as, cuyo pre. 
supuesto  de con trata  asciende a la can ti
dad  de ciento noventa y ocho m il dos- ¡ 
v ien tas ochenta pesetas con veintiocho 
céntim os, siendo la fian za  provisional 
p a ra  poder con cu rrir  a la su b a sta  de 
tres m il novecientas sesen ta y cinco pe
setas con sesen ta céntim os, que se  depo
s itarán  en la C a ja  de ia A d m inistración  
P ro vin cia l de S in d icatos de A lm ería .

E l pro yecto  com pleto  con el p liego  de 
con d icion es e s ta rá  de m an ifiesto  en el 
D e p a rta m e n to  de A d m in istrac ió n  P a tr i
m o n ia l, de la D elegació n  N acional de 
S in d ic a to s , en M a d rid , ca lle  de Alfon-

  so X I I ,  núm ero 34, y  en la D elegación   

! de S indicatos de A lm ería . j

j E l pliego de condiciones con sta de va- i 
i r io s  a rtíc u lo s , en los qu e se d e sa rro lla
• todo lo re fe ren te  a la s  o b ra s  y c ircun s- 
| ta n c ia s  qu e  com prend e la c o n tra ta : em . 
i p lazam ien to , s is tem a g G n e r a l  de 'ons- 
; tru cción , con d icio n es qu e deben sa tis- 
! facer los m a te ria le s , los de la m an o de 
: o b ra , a p a ra to s  y m áq u in as , m a te r ia le s

d esech ad os, reconocim iento  y v ig ila n c ia  
de los m ism o s, e x p lan acio n es , rep la n 
teo, c im en ta ció n , fáb rica  de la d rillo , s- 

i c a le ra , c e rr a je r ía , revocos, en lu cid os,
! c ie los  ra so s , p avim en to s, co c in as, recep- 
: ción p ro v is io n a l y  d e fin itiva  de la s  
I o b ra s, e tc ., etc.

i C a d a  proponen te p resen tará  d o s so- 
j b res  ce rra d o s , la cra d o s  y ru b r ic a d o s :
; uno con ten ien do  la  proposición  econó- 
| m ica, y  el o tro , I09 p lieg o s  d em ostra . 
í t ivo s de la s  re fe re n c ia s  técn icas y eco- 
j n ó m icas , y  lo s s ig u ie n te s  d o cu m en to s:

i . °  C éd u la  p erson al del lic itad o r o, 
en su caso , do) a p o d era d o , cuando se 
tra ta  de E m p re sa s  o S o c ie d a d e s .

2 .0 E s c r itu ra  de co n stitu ció n  de la  
) So c ied ad  lic ita d o ra , con nota dt_ liqui- 
1 dación y p a g o  del im p u esto  de D ere- 
j chos rea les  e in scrita  en el R e g is tro  
! M ercan til.

¡ 3 .0 Pod er esp ec ia l y  su fic ien te  p a ra
¡ poder con cu rrir a la su b asta-con cu rso .

I 4.0 R e sg u a rd o  de  h ab er d ep o sitad o  la  
i fianza p ro vis io n a l.

| 5 .0 U ltim o  recibo  ¿ e  con trib u ción .
1 C u an d o  el proponen te no h u b iera  e je r- 
[ cid o  con an terio rid ad  la p ro fesió n  de 
i co n tra tis ta , y, por tan to , no p a g a ra  con .
I tribución , deberá aco m p añ ar e l a lta  de 
j la  con tribución  in d u stria l.

¡ 6 .° R ec ib o  ju stifica tiv o  de e s ta r  a l
j corrien te  en el p a g o  do la  cu o ta  sin-
• d ical.

7 .0 C ertificac ió n  o  docum ento  acred i- 
j ta tiv o  de qu e  no e x is te  n in gun a de la s  
i in com p atib ilid a d es e s ta b le c id a s  por el
¡ R e a l D ecreto  de 24 de d ic iem b re  de 
i 1028.

8 .°  D ec larac ió n , y  en su  c a so  com - 
j p ro b a n te s , de qu e  los m a te r ia le s , a rtíc u - 
| lo s y e fec to s  que han de ser em p lead o s 
! en la e jecu ción  de la s  o b ra s  son d e  
¡ producción  nacio n al (L e y e s  de 14  d e  
í feb rero  de 1907 y  24 de n o v iem b re  
| de 1939)-
| 9 .0 Ju s t if ic a n te s  de e n co n tra rse  a l
¡ co rrien te  del p a g o  d6 la s  p r im a s  y cuo- 
j ta s  de los seg u ro s y  su b sid io s  so c ia les .

L a  ap ertura  de sobres se verificará  al 
d ía  sigu iente de quedar cerrado  el plazo 
de adm isión de pliegos, ante la M esa, 
qu e presid irá el D elegado S in d ica l de A l
m ería, asistid o  del Je fe  P ro vin c ia l de la 
O bra Sindical! del H o g ar, e¡l Je fe  provin
cial d e  la O bra S in d ical de Ed ucación  y 
D escanso, el corresponsal del D ep arta
m ento de A dm inistración P a trim o n ia l, el 
A rquitecto  autor del proyecto y un A se
sor ju ríd ico  de la D elegación  de S in d ica
tos an tes d icha, dando fe del acto  el N o
tario  a quien por turno correspon da.

L o s  sob res que con ten gan  la s  propo
s ic ion es econ óm icas de los co n cu rsa n tes  
rech a zad o s se d estru irán  an te  el N ota- \ 

rio , p roced ién d ose a con tin u ación  a la j 
a p e rtu ra , an te  d ich o  N o tario , d e  lo s  so

b res  re sta n te s , ad ju d icán d o se  la  obra a 
la  proposición  m ás b a ja . De e x is tir  
ig u a ld a d , se decid irá m ediante sorteo.

T e rm in a d o  el rem ate, si no hay recla
m ación , se  devo lverán  a los lic itad o res 
los re sg u a rd o s  de los dep ó sito s y d em ás 

! docum entos p resen tad o s, reten ién dose el 
1 que se re fiera  a la proposición  d ec la rad a  
| m á s v e n ta jo sa .

i L a  cop ia del neta n o taria l de este  re- 
| m ate, con in fo rm e razonad o , será e le- 
j vad a a la Ju n ta  E co n ó m ico -ad m in istra- 
1 tiva  de la D elegació n  N acional de S in - 
j d ic a to s , a  fin de q u e  resu e lv a  sobre la  
¡ ad ju d icac ión  defin itiva .
j E l c o n tra tis ta  a quien d efin itivam en te 
i se le ad ju d iq u en  la s  o b ra s, en el tér

m ino de q u in ce  d ía s , con tad os d esd e e l 
s igu ien te  al de la pu blicación  de la  ~d. 
ju d icac ió n  d e fin itiva  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , deberá e le 
var  la fianza pro vis io n a l a  d e fin itiva , 
depositando lia cantid ad  de siete  m il no
vecientas treinta y  u n a  pesetas con vein
te céntim os.

S i  tra n sc u rr ie se  el ex p re sa d o  plazo  sin  
que el rem atan te  co n stitu yese  la fian za  
d e fin itiva , p erd erá  la  qu e  com o p ro v is io - 

¡ nal h ubiere d ep o sitad o  y se  d e c la ra rá  
cad u cad a la  con cesión .

D en tro  d e  lo s  qu ince d ía s  s ig u ie n te s  
al de la con stitu ción  de la fianza d efin i
tiv a , el a d ju d ica ta r io  deberá fo rm a liz a r  
m ediante e sc r itu ra  pública el corresp on 
diente con trato  de ejecución  de o b ra s .

L a s  o b ra s  se  in ic ia rán  den tro  d6 ios 
ocho d ía s  s ig u ie n te s  al de h ab erse  fir
m ado el anterior co n tra to , debiendo q u e 
d a r  term in ad as en el plazo de ocho iih>  
ses, a  p a rtir  del d ía  de su com ienzo.

E l lic itad o r aco m p añ ará  a  su propo
sición  la relación  de rem u n erac io n es m í
n im a s d e te rm in a d a s  en el a p a rta d o  A) 
del R e a l D ecre to -L ey  de 6 de m arzo  
de 1929. U n a vez qu e  sea a d ju d ica d a  
la  o b ra , p resen tará  el con trato  de t r a 
b a jo  qu e se  o rd ena en el a p a rta d o  B) 
del m ism o  D ecre to -L ey .

E l ad ju d ica ta r io  la su b a sta  íab rá  
d e  ab on ar el im p o rte  de e s to s  an u n cio s.

M adrid , 1 1  de m arzo  de 1946.— E l Je fe  
de A d m in istrac ió n  P a tr im o n ia l, N em esio  
G a rd e .

475— 0 -

ESTABLECIM IENTO CENTRAL DE 
IN TEN D EN C IA

N ecesitando ad q u irir  c<te C en tro , por 
com pra por ad m in istración , los artícu los 
que a  continuación se detallan  p a ra  e l 
Servic io  de H osp ita les, se  pone en con o
cim iento de aq u ellas  en tidad es qu e  íe s  
pueda in teresar, para que rem itan  o fe r
tas, sin qu e exced an  del precio lím ite m ar
cado, acom pañ ad as de dos m u estras , h as
ta las die2 horas del día vein tinueve del 
actu al, d irig id as a l E x cm o . S r . In ten 
dente D irector del E stab lecim ien to  C e n 
tra l de In ten dencia (Pacífico , 36, M adrid ).

E l pliego de bases técn ico-legales q u e  
¡ rige  p ara  esta  com p ra  puede ser cón su l- 
j tado en la  o ficina del D etai de este  C e n 

tro, todos los d ía s  y  horas laborables..
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ARTICULOS A ADQUIRIR
PRECIO LIMITE 

PESETAS
ARTICULOS A ADQUIRIR

PRECIO LIMITE 

PESETAS

89
5

90

2 13
12

223
I J 5
-5 

182 
116  
861

1 * 345 
199 
186 
30

792
1.12 5

3°3
408
283
277

Para Je fes  y Oficiales

alfom brillas pie de cam a, a
arm arios de luna, a .........................
botellas para agua, a .........................
botellas para vino, a ..........................
cortinas, a ................................ .............
escupideras de piso, a ...... ............
m antas, a ...............................................
manteles, a .........................*...................
mesas de cabecera, a .....................
orinales de cam a, a ............................
orinales de piso, a ..............................
servilletas, a ...........................................
toallas a .................................................
vasos para agua, a ..............................
vasos oara vino, a .............................
vasos para licor, a ..............................

Para Tropa

botellas para agua, a ......................
escupideras cam a, a ...........................
escupideras piso, a ..............................
fuentes, a ................................................
manteles, a ............................................
m esitas cam a, a .................................

60.00 una.
800.00 uno.

16.00 una.
16.00 una.
60.00 una.
10.00 una.

175.00 una.
65.00 uno.

400.00 una.
15.00 uno.
8.50 uno.

10.00 una.
15.00 una.
2.50 uno.
1,75 uno.
1,40 uno.

7,25 una.
7.50 una.

10.00 una.
10.00 una.
40.00 uno.
55.00 una. !

2.289
283

101,68
1.8 31,50

983,20
6.000,00

652,60
3.304,(70

48.250 
2 1. ero 1 
1 1-355 
9 -3°5 
4.870

i9 -s 37*5°
7-35 1

701
1.501
5* [97o 0
3.626 
2 .210  

974 
974 
1631

paños limpieza, a  ..............................
paños cocina, a .....................................

Tejidos

m. franela roja de 0,70 m ., a .......
m. loneta ciara de 1,00 m., a ........
m. culi listado de 0,90 m ., a ........
m. cutí ilistado de 1 ,15  m ., a ........
m. tela blanca de 1,60 m ., a ........
m. loneta de o,So nu, a .....................

Fornituras

botones blancos grandes, a ......... .
botones blancos pequeños, a - ...........
botones negros grandes, a ............
botones negros pequeños, a ............
botones de pantalón, a .......... ..........
m. de cinta blanca, a .........................
bobinas de hilo blanco núm. 30, a 
bobinas de hilo blanco núm. 10, a 
bobinas de hilo negro núm. 40, a 
m. de cuerda cáñam o de 4 tmm., a
juegos corchetes pequeños, a ........
juegos corchetes grandes, a ............
juegos de broches pantalón, a ........
hebillas pantalón, a ...........................
m. do cinta negra, a ............ •-...........

6,00 uno.
10.00 uno.

12.00 metro.
10.50 metro.
10.50 metro.
10.50 metro. 
11,9 0  metro.
7,80 metro.

0,30 uno. 
0,20 uno. 
0,30 uno. 
0,20 uno. 
0,05 uno. 
0 ,13  metro.
1.50 una. 
1,75 una.
1.50 una. 
0,75 metro. 
0,08 juego. 
0 ,10  juego. 
0,07 juego. 
0,07 juego. 
0 ,15  metro.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica 
tarios.

Madrid, 14 de mar/o de 1946.

4*5-0 .___________________ '

S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L  T R I G O  

Secretaría General

Concurso-oposición libre para cubrir p la
zas vacantes

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 de las normas por las que 
Se ha de regir el personal del Servicio 
Nacional del Trigo, de 25 de octubre 
de 1945 (B O LE T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  núm. 305), se convoca con
curso-oposición libre para proveer las si- 
guientes plazas vacantes en las Jefatu
ras Provinciales de este S. N. T ., dota
das con los sueldos que se indican y 
gratificaciones corresnondientes :

36 Auxiliares Administrativos, con el 
sueldo anual de 6.525 pesetas

Tres Oficiales de tercera clase, con 
el sueldo anual de 6.525 pesetas.

10 Cajeros-Habilitados, con el sueldo 
anual de 6.525 pesetas.

Nueve Mecanógrafos-Calculadores, con 
el sueldo anual de 5.800 pesetas.

36 Auxiliares Administrativos, con el 
sueldo anual de 5.075 pesetas.

69 Escribientes-Mecanógrafos, con fl 
sueldo anual de 4.712,50 pesetas.

El plazo de admisión de instancias 
terminará a las dieciocho horas do1 día 
30 de junio del corriente año. La fecha 
de los exámenes se anunciará oportu
namente.

Las condiciones y Programas se hallan 
de manifiesto en todas las jefaturas 
Próvinciafes de este Servicio Nacional 
del Trigo.

Madrid, 14 de marzo de 1946.—El Se  ̂
crétario general (ilegible).

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Anastasio LtUorre. 

Barcelona, Lladó, 4.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de termómetros cónicos.
Producción : 180.0017 unidades al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materms primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 íebrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

847-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Colomer Mun. 
many.— Barcelona, Diputación, 306.

Objeto de la inoustria: Fabricación de 
carbón activo, tierras decolorantes y pas
tas filtrantes.

Producción: Carbón activo, 250 tone
lad as; tierras decolorantes, 600 torun
d as; pastas filtrantes, 50 toneladas; ace
tato do cal, So ipoi 100, 100 toneladas; 
alcohol metílico, 98 por 100, 15 tonela
d as; alquitrán, 100 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria > 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de íebrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

849-O ______________________________

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ramón Josó Ara

gonés Tonta net.
Objeto de la industria: Fabricación de 

productos de perfumería.
Producción: Agua de colonia, 10.00a 

(litros ; lociones, 3.000 litros; esencias, 
extraídos y perfumes. 4.500 litros; pol
vos de tocador, 6.000 kilos, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1946.— L 1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

S50-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Dor Esteban Pons Rut- 
llán.—Barcelona, Bruch, 87.

Objeto de la industria: Fabricación d<s 
bolsos de señora y artículos en general 
de marroquinería.

Producción : Artículos de los señalados 
por un valor de 400.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-
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rados por la m ism a presenten por tri- 
plicado los escritos que estimen oportu- 
n o s, dentro del plazo de diez días, en 
Jas ole/mar. de esta Delegación de In
ri asirla, sita en ^venida del Generalísimo 
j-Vanco, num, 40;.

Barcelona, 19 de febr ero, de 19410—El 
 igem ero  . je f r \  M. d e  las P e n a s ,

851-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a
G r u p o  1 . º ,  a p a r t a d o  b )

prilcioTUiri'.; «Bofill Hermanos, So- 
 ie-díid Anónima», von domicilio en la 
 alio de San Francisco de Paula, núme
o, 6, de Reus,

Objeto de la industria : Aderezo tía acei
tunas con agua y sal común.

Producción: Se calcula una producción 
diaria de 750 kilos.

Esta industria emp!eSr;V maquinaría y 
materias primas une ion a íes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísimo, núme
ro 25, entresuelo.

Tarragona, p* de febrero.de 1946^—El 
{Ingeniero Jefe. José de March y Torres.

S5S-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Leoncio de la .Hoz, So
ciedad Anónima.

Localidad: Geria.
Objeto: Instalación do un grupo hi

droeléctrico compuesto de turbina de 
#40 H. P., adoptada a un altejmádor d© 
a So KVA.

Capital: El 'valor. de la turbina, a
construir en talleres «Miguel del Pra
do», se fija en 250.000 pesetas. E l alter
nador Oerlikon, a importar de Suiza,1 se 
aprecia su valor en 150.000 pesetas.

Se* hace pública esta petición para que 
¡os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Santiago, 2, pral.

Vallado lid, 25 de febrero de 1946.— 
£ 1 Ingeniero jefe, Pedro Calvo.

901—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
IJpticionario: Hijos do jMiguel Ruiz.
Localidad: Matapozuélos (Valladolid).
Objeto: Construcción de un horno

«Hoffman» de ocho cámaras, con ven
tilación. Valorado en 105.065 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que Hos industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten,^ por 
duplicado I09 escritos que estimen 
oportunos, dentro de} plazo de diez días,

en las oficinas de esta D elegación  de 
Industria, Santiago, 2, prah

Vailadolid, 25 de_ febrero de 1946.— 
El Ingeniero Jete, Pedro Calvo

902—0 .

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionarlo: Don Nicolás Cruz Toro.
Domicilio: Calle Fernández da Cór

doba, letra A, Córdoba.
Objeto de la petición: Sustituir una 

de las prensas; de 25, existen-tea, por 
otra de ;;ovcm. 0  pistón e instalar una 
batidora y batería de pozuelos.

Producción: L a  resultante de moltu
rar 2.500.000 kilogramos de aceituna por 
camparía.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se haCe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 18 de febrero l̂e 1946.—El In
geniero Jefe, Felipe López Mora!©*».

904—CL 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria
Peticionarios: . Don Mariano Rodrí

guez Castillo y don Rafael García Ruiz.
Industria: Almazara.
Emplazamiento: Deifontes.
Objeto de la ampliación: Sustitución 

de una de las dos prensas hidráulicas 
actualmente instaladas por oí̂ ra de ma
yor carrera y pistón de 3̂5 Centímetros 
de diámetro © intalación de una termo-1 
batidora con. calderín de irapor a tres 
atmósferas de presión.

Aumento de la instalación con la am
pliación que se propone: 60.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados a la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y ’ debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da, de Cervantes, núm. 2, Granada.

Granada, 8 de febrero de 1946. — E l 
Ingeniero Jefe, José Calera.

899—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
 Peticionario: Don Juan lAbrü R. de 
 Arellano. 
 Objeto de la industria: Almazara.

Emplazamiento: Cortijo do . Bulares
(término del Pinar).

La  industria constará de moledero, 
dos tenmorremoledoras, dos prensas h i
dráulicas con pistones de 35 centímetros 
y los aclaradores necesarios, transmisiou 
nes, etc., proponiendo su. accionamiento 
can un tractor «Fordson», propiedad de 
la misma finca.

Capacidad de molturación: 15.000 ki
logramos de aceituna en veinticuatro

horas, de producción de la misma finca.
Toda la maquinaría a instalar es de 

producción nadonak
Se hace pública esta petición para que 

todos los industríales que se consideren 
afectados por la misma N presenten loa 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den.  
tro del plazo de diez días, ©n las oficinas.  
de está Delegadón de industrié avenida- 
do Cervantes, número 2, Granada,

Granada, 13 de febrero de 194.6,—E-’:. 
Ingeniero jofe, José Calera.

900—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
TARRAGONA

Nueva industria

G r u p o  1 .º ,  apartado b)
Peticionario: Don José Qxau RoetiL, 

domiciliado, en la calle Carreró, nú$s¡&- 
ro 21, de Vendrell.

Objeto da da industria: lía  iiístalacjóá' 
de un taller mecánico dedicado a la re
paración de toda clase de maquinaria ri 
especialmente de automóviles.

Producción: No puede (precisaras pw. 
ser muy variada.

 Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ^

Se hace pública esta petición para qufc 
los- industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritor 
que estimen oportunas, par triplicad©  ̂*

 dentro deíl pl^zo de diez días, en lás q£L 
 cimas de esta Delegación de Industria* 

rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.
Tarragona, 20 de febrero de 19460—Eî

 Ingeniero Jefe, José de ¡Maneto y Torree*
 9° 5-Q. 1 1

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
DE VIZCAYA 

Ampliación de industria
 Peticionario: Don Juan Gómez Qoff-*
 tázar.

Domicilio: Huertas de la Villa,
 mero 16, Bilbao.

Objeto de la ampliación 2 Instalación de 
dos cepillos-puente de 2.500 y 5.350 n»L 
knetros. 

 Producción : Trabajos en piezás mayo*»»
 res en el taller electromecánico.
 Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas {nacionales.  ̂
 Se hace pública esta petición pára que 
 los industriales que se consideren afecta» 

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y reintegra  ̂
dote, en las oficinas de esta Delegación de 

 Industria, Gran Vía, 43. 
 Bilbao, 25 de febrero de 1946.—El in

geniero Jefe, L. Fernández Tapia*,
 337-P-

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Transporte de efiergla elóotriea
 Peticionario 2 Don Cayetano Lópeg 
 Guitián.

 Domicilio 2 Baralla (Neira de 
 Lugo;

Objeto: Linea de transporte dé caer-' 
 gía eléctrica a 10.000 voltios desde pues*
 io de transformación en Baralla a sv
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{¡te&ria de aserradero Ida madera?, con 
(instalación de ?_m transformador de qvirs 
ce K, V. A,

Longitud: u o  s tic-tro?, , ¡
,Se emplearán .materiales nádonalc?,
Se hace pública e$fa petición para que. 

%>s industriales (píe ¿5* consideren aforro. i 
dos por la misma presenten le? escritos ; 
^ue’ estimen oportunos, dentro del plazo ; 
dé diez días, en los oficina? de esta pele» i 
gadón de I-ndustrla, callo de \/ Pastor i 
Días, (número 25.

Lugo, a-3 de febrero de 1046-— F! In* j 
gemeíQ jeto. Daniel Soler, !

06a— O,  

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V I G O 

  
Ampliación de industria

Peticionarlo 3 «Váne?, Hermanos, I ! /  \ 
soltada.:? ‘ ¡

Domicilio  ̂ Frik>s Sánchez, numero S6, ¿ 
y%oa

Objeto de la ampliación : Instalar una f 
•¿máquina yiruiadora. ¡

Producción : No varía la actual de ola- ] 
aeración de madera, y te. de viruta será \ 
de 90.000 kilogramos. > ;

La maquinaria y primeras materia? son 
»& procedencia nacional.

Se hace púbiiea esta petición para que 
las (industriales que so consideren afecta
dos per la misma puedan presentar los j 
«escritos que estimen oportunos, por du. ¡ 
Sacado y debidamente reintegrados, den- i 
fre del plazo de diez días, en Has oficinas , 
de esta Subdelegadón de Industria de i 
Vigo, calle de Alfonso XIIT, número 10, j 

Vigo, 13 de  febrero de 1944— ‘H1 Inge- í 
ajero encargado de i!a Subdelegadón, Eu- 
dmio Pastor.— \ 0 B e, el Ingeniero Jefe, 
Luis 'de Arana.

nói-O.

D IS T R IT O  M IN ER O  D E  M AD R ID 

.£)cn Santos Arienza Sanz ha solicitado ¡ 
un permiso de investigación, denomiría- j  
do San Antonio, número I-io, de veime : 
pertenencias de mineral de caolín, sito en ■ 
el término 'municipal de Fuentidueña j 
(Segovia), eáando su punto ele partida ¡ 
eñ el ángulo NO. del cercado de labor »_ 
denominado «Los Corrales», propiedad ’ de j  
don Pascual Palomar Aguado, según i 
anuncio publicado en él «Boletín Oficial j  
ríe la Provincia de Segoyia» de iS de ene- ; 
xq de 1946. * i

Le que se hace' público a fin de que ¡ 
cuantos se consideren perjudicados pue- j  
dan presentar sus oposiciones «n el plazo i 
de treinta días naturales,, a partir de la j 
fecha de la publicación, en instancia di- ¡ 
rígida al Jefe,del Distrito Minero de Ma- ¡ 
Ayid, Juan de Mena, lío. ... i

Madrid, 25 de febrero de 1946.— FI Ir>_ j 
geniero Jefe, (Manuel de Lendecho. i
. ■ 893-0 . * j

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA CO N -  
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A

D E L  EBRO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu- i 
fa ¡petición que se reseña e n . la s> | 

gw&nte r

N O T A
Nombre del peticionario: Dcc?. Jesús 

M afia Nava.rrete M artínez.
CIa.se de aproveráiam iento: 'U sas in

dustriales,
Cantidad -<Jo ¡agtja ano so pide V 50 li

tros por segundo. •
Corrí en ve do donde ha de derivarse: 

Río Arga.
• Términos; miiniripa.t-es en que rsdicn- 
sán las obras: Pam plona (Navarra),

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ?:i del Real Deereto>-Le}r núme- 
ro 33, de 7 de entero do de 1927, modifi
cado por la de 27 de marzo de 1931*-y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, xjucs terminará & las trocé" 
horas dc-i día en que se cumplan treinta, 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la do publicación 
dei prese ale anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Durante e-ie plazo, 'y  len horss tiábi- 
tes de oficina, deberá él peticionario pro* 
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, «núm. a ó, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en ib? referidos plazos y horas, otro9 
proyectos que ‘.tengan e l mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
Incompatibles coa ó!. Transcurrido el 
plazo fijado no ?e admitirá ninguno más 
en competencia con dos presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiero ei artículo 13 del Real Decreto-Ley 
ana"? citado, so .verificará a las trece 
horas del primqr día» laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes njado, pudiendo asistir sd acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos,

Zaragoza, 20 de febrero de 1946.— El 
ingeniero Jefe dé Agua?, F. Fernández.

3^ -0  _______________

JE F A TU R A  D E AGUAS DE LA CON 
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  D E L  

PIR IN EO  O R IE N TA L

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra 4a petición qué se reseña en la si
guiente i

N O T A
.Nombro Idel peticionario: Compañía 

Mercantil col'¿bregas y de Caralt»/ So*, 
ried&d Anónima, con domicilio en Barce- 
lona, avenida Generalísimo Franco, 434.

Clase de aprovechamiento: Aprovecha
miento de aguas públicas para usos indu .̂ 
tríales de una fábrica de papel.

Cantidad de agua que se pide: Ciento 
treinta y ocho litros por segundo do 
tiempo.

Corriente de don-de ha de derivarse: 
Riera de Vallcanera, en (término munici
pal de Sils, provincia de Gerona.

Términos municipales en qüe radican 
las obras: Sils, provincia de Gerona.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pía. 
zo, que terminará a las catorce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos désde la* fecha siguiente,

foidupb’e, a  ¿a de pubHcadón del ¡pre$s*r~
S te anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
( D E L  E S T A D O /

D urante esta plazo, y en horas hábiles 
de oficina* deberá el peticionario presen
tar en Ins oficina? de esta  Jefatura, rita*; 
en Uarcelonft, V ía  Lavera-ra. 10 bis, 4,". 
el proyecto correspondiente a  las obra- 
que trata de ejecutar* Tam bién so adm i
tirán en dishas o fid n íu  y .en. 1c? a fo n d o ?  
plazos y hora? y  oíros proyectos que ter: • 
gan el m ism o objeto que ía petición que 
so anuncia o sean incom patibles con ó;,

' T rn n sairrido  el plazo fijado no se #dir¿.;- 
' ikii n inguno mn^ er. competen cía ver 

ros presentados.
L a  apertura do proyecto?, a q?co .9 o re* 

fiero ei artículo 13 del Real Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a las doce 
horr-s del prim er día laborable siguiente 
<vl do terminación dol plazo de treinta 
días ante? fijado, pudiendo asistir al acto 
hados los peticionarios y levantándose 
de ello el acta  que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por les mismo?..

j Barcelona, 20 d-e febrero do 1946.— ÍE1
• Ingeniero je fe  do A g ’-ia?,. A ntonio M a- 
; tiño.

¡ • 3 7̂-0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H oblénddíe íornuilado en esta  D iv /
\ sión H idráulica /* petición que <?e reseña 
i en i a siguiente

N O  T  A
Nom bré del p eticion ario: E starte y

; Kcenarro, S. (A.
C lase  d© Aprovecham iento: Usos indu?- 

; tríales.
Cantidad de agua qne se pide: 1,25 K- 

| tros por segundo.
Corriente do donde se ha de d e r iv a r 1 

R egata  Olaso.
T érm inos m unicipales en que radica- 

i rán la s  o b ras: (Eigóibar (Guipúzcoa)o
D e conform idad con lo dispuesto en 

artículo 11 del Real D ecreto-Ley núm. 3$, 
de 7 da enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 

! posteriores concordantes, so abre un pía* 
j zo, que term inará a  las trece horas de: 

día en que so cum plan treinta naturales 
y  consecutivos desdo la fecha siguiente,

• inclusive, a  ía de publicación deñ presente 
‘ anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
; D E L  (ESTA D O .
i D urante este  plazo, y  en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen- 
; tar en la s  oficinas de esta  D ifisión  H i- 
1 dráulica, sitas en O viedo, calle del Doc- 
j tor C a sa l, núm. z , 3.0, el proyecto co- 
j rrespondiento a  las ob ra 9 que trata do 
i ejecutar. Tam bién $e adm itirán en eli

d ía s  oficinas y en los referidos plazos y 
- horas, otros proyectos que tengan el m b- 
¡ m o objeto quo la petición que se anuncia 
; o sean incompatibles con ¿d. Transcitfri- 
í do el plazo fijado no so adm itirá ningu- . 
/ n o  m ás en com petencia con los prese:1.- 
j tados.
; L a apertura de proveeros, a que se re- 
; fiere el artículo 13 del Real D ecreto-Ley 
: antes citado, se verificará a las trece ho-
• ras del prim er día laborable siguiente al 
1 de terminación del plazo de treinta, día?
| antes fijado, pudiendo asistir al acto to

dos lo» peticionan efe y  levantándose do
*
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<áS© efl acta que prescribe dicho artículo, 
que ser¿á suscrita (por los mismos, # 

Oviedo, 22 de febrero de El ¡in
geniero je fe  («legible).

c;nx~ O

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  C O R D O B A

Don Luis Ornilln Larrazábal, Ingeniero 
je fe  del Dtsfriio Mi’nero de Córdoba.
Hace saber: Que por doña Isabel Viz

caíno Gómez se lia solicitado permiso de 
investigación denominado «Ampliación a 
Julio», de mineral cobre, sito en el tér
mino de Adoxnuz, habiéndose publicado 
la designación del mi sano en el «Botetín 
Oficial» de <jsta provincia, de feclia 4 ide 
diciembre c& 1945* Lo que se publica 
•r.n este periódico oficial para que si al- 
gunfa persona (tiene que, oponerse, lo ve
rifique en el término dp. treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Córdoba, £0 de febrero de J94Ó.—Fir- 
pná ilegible,

« 54 -0

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  C O R D O B A

Don Luís Ojnilla Larrazábal, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que por don Antonio Gon

zález Vázquez se ha solicitado permiso 
de investigación denominado «Baronesa», 
ide mineral barita, sito en el término 
municipal de Espic-1, habiéndose publica, 
do la designación del mismo en el «Bo
letín Oficial» do esta provincia de fe
cha 3 de enero do 1946. Lo que se publi
ca en este periódico oficial para que si 
alguna persona tiene que oponerse^ lo 
aerifique en ei (término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jera tura 
qe Mina». #

Córdoba, ¡20 -4» febrero de Tfi4.fi.— Fir- 
fma ilegible.

« 34- 1-0

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  C O R D O B A

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero 
je fe  del Distrito Minero do Córdoba.
Hace saber: Que por don Rafael Man. 

chón Gutiérrez se ha solicitdo permiso 
de investigación denominado «San {Ra
fael», de mineral galena, sito en el tér
mino do Hornachuelos, habiéndose, pu
blicado la designación del mismo en el 

9 «Boletín .Oficial» de esta provincia de 
* ¡Tech 8 de febrero de 1946. Lo que se pu

blica, en este periódico oficial para % que 
«i algunñ persona tiene que oponerse Jo 
verifique en é[ término de treinta días,' 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Córdoba, feo de febrero de 1946.— Fir- 
, jma ilegible.

'  254~ ? - q

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  M A D R ID

Don Santos ^tienza Sanz ha solici
tado .un permiso de investigación deno
minado «San José», n’úm. B11, de veinte 
hectáreas, do mineral de caolín, sito en 
el término municipal de Fuentidueíía 
(Segovia), estando situado su punto de 
partida.en el centro de la parte alta de 
una piedra grande ^ituada junto a la 
confluencia de los caminos de Has Viñas 
a  Val demora, paraje Ladera dé ios

Hornos, según anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial do la Provincia de Se- 
goviaw de fecha 18 de enero de 1946,

Lo quo se hace público a  fin de que 
cuan ros se consideren perjudicados pue
dan x)re?en,f:ar oposiciones en el
plazo d e’ treinta días naturales, a  partir 
de la fecha do esta publicación, en ins
tancia dirigida ah Jefe del Distrito Mi
ne 5*0 de Madrid, Juan de Metra, 10.

Madrid, 25 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel.de/Lnndecha.

S92-O

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  M A D R ID

 Den Santos Aticnza Sanz ha solici
tado un permiso do investigación deno
minado «Santa Marina», de veinte hec
táreas, nú ni. I-9, de mineral de cuarzo, 
sito en el término ¡municipal de Fuen- 
tidueña (Segovia), estando »su punto de
partida en da esquina NO. del colme
nar El Poyal, enclavado en ia finca de 
don Emilio Ombrías Palomero, según 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
¿o la Provincia de Se-g°via» de fecha 
TS de enero de 1946.

Lo que se hace público a  fin de que 
cuantos se consideren, perjudicados pue
dan .presentar sus oposiciones en ek 
plazo de treinta días naturales, a  partir 
de la fecha de esta publicación, en .ins
tancia dirigida .al Jefe del Distrito Mi
nero de Madrid, Juan de Mena, 10.

Madrid, 25 de febrero de 1946.— E'I 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

S91-O  ' 

D I S T R I TO M IN E R O  D E  M A D R ID

Dan Antonio tRuiz Ruiz ha solicitado 
un permiso de investigación denomina
do «La Primera)), jnym. I-14, de cien 
pertenencias, de mineral de caolín, sito 
en el término municipal de Carabias de 
Pradales (Segovia), estando su punto 
de partida en ¡la boca de un posó encla
vado en la finca de don Marcelino Be
nito. r êgún anuncio puíb'lkado- en el* 
«Boletín Oficial d e ,la ’ Provincia de Se
govia)) de fecha 18 de febrero de 1946.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicado? pue
dan presentar sus oposiciones en el 
plazO.de treinta días naturales, a  partir 
de la fecha de esta {publicación, en in-s- 
Lancia .dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero de Madrid, Juan de Mena, 10.

Madrid, 23 de febrero de *946.— fel 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

890— O . .

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  M A D R ID

Don Daniel (Espuny Solsona ha soli
citado un permiso de investigación, de
nominado «Benjamín», de dieciséis hec
táreas, de mineral de seipiolita'; sito en 
ei término municipal de Villaiuenga (To
ledo), estando su punto de partida en él 
•cruce dyi antiguo camino de Villa-luen
ga a Recas con la carretera de Madrid 
a Toledo en -¿ti kilómetro 47,800, apro- 
^madamente, s£gún anuncio publicado 
en el ((Boletín óficial de la Provincia 
de J'olcdo» de fecha 20 de febrero de 
1946. ^

Lo que se hace público a fin de que 
'cuantos sé consideren perjudicado? pue

dan pie sentar sus oposiciones en el

plazo de treinta días naturales, a partí' 
de la  fecha de esta publicación, en i.n* 
tanda dirigida al Jefe del Q istóto M-p 
ñero'de Madrid, Juan de Mena, 10.

Madrid, 23 de febrero de 1 9 4 6 . é Ti-: 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landeohr*

889-G

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  M A D R ID

Don Angel Balaguer Bala-guer havso, . 
licitádo un .permiso de investigación de
nominado «María», de cuarenta V ocho 
hectáreas, núm. I-3, de mineral se-pio- 
lita, sito en los términos municipales 
de Villaiuenga y Yuncí er (Tojedo), es- 
tanda su punto de partida en eí. mojón 
del kilómetro 47 de la carretera general 
cié Madrid a  Toledo, según anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial de la 
vincia de Toledo» do fecha iS de fe
brero de ¿946.

Lo qué seyh^ce público a fin de que  
cuantas se consideren perjudicado? pue
dan presentar sus oposiciones en .e! 
plazo de treinta días naturales, a partir 
de la fecha de esta publicación, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito M i
nero de Madrid, Juan de Mena, 10.

Madrid, 23 de tfebrero de 1946.-—E ’ 
Ingeniero Jefe, Manuel de La,uderho. 

S88-O

R E A L  A C A D E M IA  D E  M E D IC IN A  
( IN S T IT U T O  D E  ESPAÑA)

La Real Academia de Medicina, en 
Tunta Directiva celebrada el día 7 de lo* 
corrientes, acordó anunciar para su pro
visión una plaza de Académico de nú me
zo'" de la Sección de Cirugía y Especiali
dades Quirúrgicas.

L a mencionada vacante habrá de pro
veerse con arreglo al artículo 6.* de lo* 
Estatutos de la Corporación, aprobados 
por Decreto de fecha 29 de marzo de t94 ¡, 
que dicei a s í:

i.° Ser español.
2.0 .Tener eí  ̂grado de Doctor en la 

¡facultad de (Medicina,
3.0 Cdntar quince anos, al menos, de 

antigüedad en el ejercicio de la profe
sión respectiva, A

4.0 Haberse distinguido notablemente 
en las materias de la Sección a  que perte
nezca la vadante por medio de publica
ciones, trabajos prácticos, cursos, confe
rencias o por. una práctica acertada y me
ritoria que le haya granjeado (un recono
cido prestigio.

A este fin, se admitirán en. la Secreta
ría de Ja Academia, durante los quince, 
días siguientes al anuncio oficial de la 
vacante,•  las propuestas que para Acadé
micos de número se presenten, las:cuale* 
habrán de ir firmadas por' cinco* Acadé
micos de número, como mínimo. Dichas 
propuestas irán acompañadas de una re_ 
lación íie todos los cargos y méritos del 
candidato, de sus trabajos y publicacio
nes científicas y dt> cuantos datos puedan 
ser de interés para aquilatar el mérito de 
los aspirantes.

En cada propuesta figurará también 
una declaración expresa y firmada por el 
candidato, de su conformidad con Ra ¡mis
ma y ¡la aceptación <fe ta plaza en ca¿n> 
de ser-elegido.

Madrid, 9 de marzo de 1946.— Él Se
cretario perpetuo, vN'Vasio Mariscal.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Alicante

Habiendo sufrido extravío el resanar- ■ 
do de depósito necesario número oiS, ! 
ele pesetas nominales 12.500, en Deuda ; 
X^erpetaa 4 por. 100 Interior, expedido por ¿ 
esta Sucursal en Alicante el 12 de mar- f 
2.0 de 1925 a nombre de don Francisco | 
Candela Pastor para responder del car- | 
ga  de Corredor <lc Com ercio de don •Luis j 
Cantó Es-corcia, én Novelda, y a disipo- : 
sición del (Excmo. Sr. Gobernador civil j 
de esta ¡provincia, se «anuncia al públi- •
< o por única vez para que quien se cre a '!  
con derecho a reclam ar Ip verifique den- i 
tro del plazo de un mes, a contar des- i 
de la fecha de inserción del presente ‘ 
.^nuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  INSTADO, publicándose, además, *’ 
en dos diarias de Madrid, según deter
minan I09 artículos 4.0 y 41 del R egla
mento vigente de este Banco, advi-rtien- ; 
do que, transcurrido dicho plazo sin re/ | 
Carnación de tercero, se expedirá el co- j 
rrespondiente duplicado de dicho -res- j 
guardo, anulando; el prim itivo y  quedan- i 
do exento el Banco de teda responsa
bilidad. |

Alicante, 26 de febrero de iq.j6 .~ -E 1 j 
Secretario. 

s6i- ~ p . 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Segorbe 

Habiendo sufrido extravío el resguar- ■ 
do de depósito que a continuación se 1. 
detalla, expedido por nuestro Banco a ; 
favor de don Ignacio Ros Lizandra : ;

R esguardo número 288, expedido el | 
16 de junio de “1934, com prensivo \de i 
tre.9 títulos, números 34.521 al 23, s e -,j  
ríe G, de la Deuda 5 por 100 Am orti- j 
zable, libre d e impuestos, emisión 1929, I 
reducido en la actualidad al núm. 34.523, \ 
canjeado por el número 44S.038, de D eu- j 
da Am ortízable 4 por 100, emisión 1 oc- , 
tubre 1942, se hace público este ex- * 
travío y  se advierte que el qué se crea j 
con derecho a reclam ar puede hacerlo • 
rn  el plazo de un mes, pues transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, este Banco anulará el original y 
extenderá nuevo resguardo, quedando  
por ello exento de toda responsabilidad. 

Segorbe, 20 de febrero de '1946.
856— P. 

B A N C O  D E  A R A G O N

Zaragoza |
Se hace público, a lo< efectos del ar- i 

tículo 61. de nuestro Reglam ento, que j 
han. sufrido extravío los siguiente^ res- ¡ 
guardos de depósito: , j

¡Expedidos por nuestra Sucursal de i 
JSarb a stro : }

Número 1.648, a favor de don A nto- j 
nio del V alle Abad y doña M aría Jor- ¡ 
dán Blecua, indistintamente, de pase- ¡ 
*as nominales 3*. 500, en dos títulos se- | 
xih A  y  tino serie B  de Deuda Am orti- i 
¿cable 3 por 100, emisión 1928, libre. j 

Número 1.824, de pesetas nominales 
¿oo, en un título D euda Am ortizadle 4

  por 100, libre, y número 1.907 , de pese
tas ¡n o m ín a la s  8.500, en 15 títulos se- 

| iie  A  y cuatro serie H de ia Deuda  
i Perpetua Interior al 4 por 100, emisión 

ic/jo. Am bos resguardos, expedidos a ía. 
. ver de den José Moroncho Chesa.

Expedido por nuestra Sucursal de Mn. 
d rid :

¡ .Núm ero 4.754, de liria cédula benefi
ciaría Kbro», Com pañía de Azúcares y 
Alcoholes, S. A ., número 39801, expedi
da a favor de doña María de lai> Mei • 

i cede» de Ai traga y Eehagüe, M arque- 
, sa de Argüe,so.

Pasados treinta días, a partir do la  
fecha, sin haber sido fo-nmulada recla
mación, se expedirán los duplicados ce- 
rrespoiidierites, quedando el Banco exeh. 
tq de toda responsabilidad.

Zaragoza, 1 de marzo de 1946.— El 
Secretario general, j .  L .  Bregante.

93S— P-
UNION ELECTRICA DE CANARIAS 

SOCIEDAD ANONIMA
Las Palmas de Gran Canaria

D e conformidad con lo dispuesto en el 
■artículoy 18 de los E statu tos por los cua
les se rige esta Sociedad Anónim a, se 
convoca á los. señores accionistas de la  
m ism a a  la Junta general ordinaria que  
se celebrará el día- ¿7 de abril próximo, 
a  Has dieciséis horas, en las O ficinas de  
•la Com pañía, cabe de Viera y  C lavijo,  
número 1, Las Palm as de Gran C an a
ria, para deliberar y  resolver acerca del 
siguiem e •

O nlen del día

a) Lectura y, en su caso, aprobación  
de la Memoria del Consejo de A dm inis
tración de la tSociedad, con el balance

.del ejercicio cerrada en 31 de diciem bre  
de 1945 y la, cuentfa de pérdidas y  gar 
nancias que forma parte de la misma.

b) Aplicación de los resultados del 
referido balance.
• c) Liberación Me los señores Conse
jeros por su gestión durante el ejerci
cio  social a que (la Junta se refiere.

d) Renovación parcial estatutaria del 
Consejo.

e) Proposiciones presentadas estatu
tariam ente.

C o n  arreglo al artículo 22 de los E s 
tatutos, los señores accionísta-s qde de
seen concurrir a  dicha Junta deberán  
acreditar en la Secretaría de Ja Sociedad  
haber depositado s u s  acciqnes, .por lo me*' 
nos, con tres días de anterioridad a  
aquel acto, en el Banco H ispano Am e
ricano o cualquira de sus sucursales o 
filiales.

Contra el mencionado depósito o con
tra «entrega del resguardo acreditativo  
de haberse efectuado, se facilitarán en 
la Secretaría de la Sociedad las corres
pondientes papeletas de entrada o las 
cartas de delegación que de las m ism as  
Soliciten.

En las: oficinas de la Com pañía, y 
desdé esta fecha, todps los días labora
bles, de nueve a doce, se hallarán el 
balance, la cuenta de pérdidas y  ganan
cias y bus correspondientes comproban
tes y justificantes a disposición de los 
señores accionistas,, para su exam en .y  
comprobación.

L a s Palm as de Gran Canaria, 15 de  
marzo de . 1946.— El Consejero Vicesecre
tario, R afael Cabrera (Suárez.

423-p

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
T R IB U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA
 Secretaría
i Pleito núm. y j j . - —Sr.. C  o bren:,— Com - 
| pañía General de lo9 i •* euro»? arriles C a ía -  
f lánes, S. A ., contra Decreto del Mi-nistew 

rio de Trabajo de 23 de septiembre de  
1 sobre regulación ele contratación de  
técnicos y personal especializado ex eran • 

j jero en nuevas, indusiíri-as o de 
| ai ac 1 o nal.
( Pleito núm. 7 iS.~- Sr. de la Guardia.--—
I Frank Fraser Levvioji contra Decreto ex- 
| pedido por el •Ministerio do Trabajo  en 
í 4 de febrero de 1046,' sobre prohibición 

de jos extranjeros de ocupar cargos de  
dirección de empresas de interés nacio
nal, salvo en determinados casos.

Pleito num. 731.— Sr. de la G uardia, 
Don M iguel M úgica E l iza i de, contra D e
creto del M inisterio de Trabajo  de 25 
de septiembre de 1944, sobre prohibición  
a extranjeros .para ocupar determinados 
cargos en empresas de interés nacional.

Pleito .núm. 726.— Sr. A nguita.— Don  
Lórenza Pomerol Benh.orén contra D e 
creto del Ministerio de Trabajo' de 23 rio 
septiembre de 1944, .sobre prohibición pa
ra ocupar cargos técnicos en em presas 
de Interés nacional al personal extran- 

i jero.
Pleito núm. 729.— Sr. A n gu ila.— Don  

Adwin E m e ít  Crétchey, contra Decreto  
del M inisterio de T rab ajo  do 23 de sep
tiembre d< 1944, sobre prohibición a Ies 

| extranjeros para ocupar cargos de d i - , 
> rección en empresas de interés nacional.

L o  que cum pliendo lo dispuesto en el 
j párrafo segundó’ del artículo 30 de la  

L e y  de esta  Jurisdicción, se anuncia al 
público . para . conocim iento de los que  

• tuvieran interés directo en estos pleitos 
y  quisieran coadyuvar en los mismos a  
la Adm inistración del Estado.

| Madrid, 6 de marzo de 1946.— ¡El Sc- 
í cretario Decano, José A n gu ila  Sáiiche^.

359-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 MADRID
Cédula de emplazamiento

En providencia dictada con esta fecha  
por el Juzgado de Prim era Instancia ’ 
número, sois ha sido adm itida la d e 
m anda incidental de pobreza form ulada  
por el Procurador don Andrés C astillo ,

. en representación de doña Piedad Am or  
Sánchez, contra • el señor A bogado del 
Estado don José Callejas Espinosa y se
ñor Jefe de -la Agrupación Autom óvil d e.  
pendiente de la Com isaría de Abaste-^ 

j cim ientos y Transportes, sobre declara-'
¡ ción d e pobreza de la  referida doña P ie.
| dad Amor, habiéndose acord ad o 1 confe- 
j rir traslado con esta «misma fecha de  
i tal demanda a los dem andados referi- 
| dos para que en el im prorrogable tér

m in o de nuevó días comparezcan ep los  
| autos y contesten dicha dem anda, bajo  
í apercibim iento de* pararles el (perjuicio 

a  que hubiera lu gar en derecho: t
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Y para que sirva de notificación y em 
plaza míenlo en forma al demandado don 
Jom' C alle jas Espinosa. cuyo actual do
micilio v paradero se desconoce, se ex 
(pide la presente cédula para su publi 
carión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S Í 'A D o  v on el de esta provincia, en 
M adrid a veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta y se is.— El Secre
tario (Ilegible).

32& - A . ‘ j .

M A DR ID

Edicto

El señor Juez de Prim era Instancia 
número cinco de Madrid, por providen
cia dictada en el día de hoy, ha adm iti
do la demanda de juicio ordinario decla
rativo de m ayir cuantía form ulada por 
el Procura lor don Fidel Perlado López, 
en nom bre y representación de don V a
lentín Ortiz C arranza, contra el M inis
terio 'Fiscal y los herederos testam enta
rios desconocidos que puedan figurai 
en el testam ento otorgado en Brúñete 
por doña /Felisa Ortiz Carranza el día 
dos de febrero de mil novecientos trein
ta y uno, sobre nulidad del testamento 
referido, de cuya demanda se ha acor
dado conferir traslado a dicho* dem an
dadas.

E n  su consecuencia, y por descono
cerse el paradero de dichos herederos, 
se emplaza por medio del presente a 
esto-; demandados para que en el im- 
prorrogal le término de nueve día* com
parezcan en los autos personándose en 
form a, previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y que las copias 
d e ja  demanda v documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría 
del que refrenda.

Dado en Madrid a cuatro de m arzo de 
mil noveciento> cuarenta v seis.— El Se
cretario (ileg ib le).— V .° B .°, el Juez de 
Prim era Instancia núm. s (ilegible). 

1.046-A. J .

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgad o 
número ocho de esta capital, en el ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de don Peoro Font M as, natural 
de San Clem ente de Llobregat. nacido 
el día treinta de diciembre de mil no
vecientos cincuenta «v nueve, hijo de José 

de M aría, instado por doña Teresa 
ont Ferré, sobrina de dicho fallecido, 

se ha acordado en providencia de trein
ta v uno de enero del corriente año, h a
cer público la existencia de este proce
dimiento a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 2.042 de la Ley de 
(Enjuiciam iento C iv il, haciéndose pre
sente que este es el primer edicto.

Barcelona, dieciséis de febrero de mi[ 
novecientos cuarenta y se is.— El Secre
tario judicial, Juan  C. V illuendas.

335-A- J-
V A L E N C I A

Don Jo sé  Gi'meno O leína, M agistrado, 
Ju ez  de Prim era Instancia número dos 
de Valencia.
H ago sab er: Que en dicho Juzgado

radica pieza separada dim anante de los 
autos sobre prevención de abintestato de

don Abelardo Añón Cam pos, natural de 
M ontserrat (V alencia), hijo de Isidro y 
de Antonia, de estado soltero, el cual 
desapareció de su domicilio en e-*ta ca
pital en los primeros días del mes de fe
brero de mil novecientos treinta y .siete, 
a la edad de setenta y un añ os; form a
da para tram itar la declaración de here
deros de dicho cau san te: que la heren
cia del mismo la reclaman sus herm anos, 
doña Esperanza y don Angel Añón C am 
p o s ; sus sobrinos, don Isidro, doña 
Francisca, doña M arina y don Eduardo 
Añón Carboner ; sus también sobrinos, 
don 'Lotario, don C irilo  y doña Ju lia  
Añón Lafuente, y *us igualm ente sobri
nos, do-n ¡Federico, don Juan , don Alfre
do, don Manuel, doña Am paro y doña 
Em ilia Añón Lacasa.

Y  por Ha presente se llam a a los que 
se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clam arlo, dentro de treinta días.

Valencia, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez, José Gim eno O leína.— E l Secretario 
(ilegible).

361-A . J .

S A N T A N D E R

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez Mu
nicipal propietario, en funcionas de 
Juez de Prim era Instancia número dos 
de Santander.
H ago saber: Que en este Juzgad o de 

mi cargo v Secretaría dc«l que refren
da se sigue expediente sobre d eclara
ción de herederos a-bintestato, que d im a
na dol juicio sobre prevención ^e a-bin
testato por fallecim iento de don Alberto 
Anavitarte C anales, de sesenta y cuatro 
años de edad, soltero, hijo de don D a
niel y doña Joaquina, natural y vecino 
do esta cap ital, que falleció en la m ism a 
el día doce de octubre del p asad o  año, 
sin otorgar disposición testam entaria 
alguna, llam ándose por el presente edic
to a los que se crean con derecho a la 
herencia del m ism o para que dentro del 
término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclam arla' con los 
documentos que justifiquen tal derecho.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido el 
presente en Santander a siete de enero 
de mil novecientos cuarenta v seis.— E l 
Juez, C esáreo Tejedor. — El Secretario 
judicial, Arturo Valdivieso.

878-A J .

V A L V E R D E  D E L  C A M I N O

Don Fem ando Alonso Em bid, Juez de 
Prim era Instancia de Val verde del C a 
mino v su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgad o y 

a instancia de doña M atilde Molina 
Lancha, m ayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de Z alam ea 
la Real, se sigue expediente sobre de
claración de fallecim iento de su herm a
no don Andrés Molina Lancha, m ayor 
de edad, soltero, vecino que fué de 
Zalam ea la Real, de donde desapareció 
hace m ás de diez años, sin que desde 
su desaparición se hayan tenido noticias 
de su paradero.

Lo  que* se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, reformado por Ley de 30 de diciem-

bre de 1939, para conocimiento del in
teresado y personas que puedan depo
ner sobre el actual paradero de éste o 
su fallecim iento.

Dado en Val verde del Cam ino a cin
co de septiem bre do mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Juez, Fernando 
Alonso. — E l Secretario judicial (ilegi
ble).

894— A. J .  i . a 17-3-946

LA R ODA

Don Francisco  Ja v ie r Moreno del Bus
to, accidentalm ente Juez de Prim era 
Instancia de La Roda y su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgad o 

penden autos ejecutivos de que se hará  
expresión, en los cuales se dictó la sen
tencia cuyo encabezam iento y parte d is
positiva dicen así :

((Sentencia.—En la villa de L a  R oda 
a diecinueve de febrero de mil novecien
tos cuaienta y seis. V istos por el se 
ñor don Francisco Jav ie r Moreno del 
Busto, Juez C om arcal, accidentalm ente 
on funciones de Prim era Instancia de 
la m ism a y su partido* • los presentes 
autos ejecutivos en los que es dem an
dante don Bernabé Fernández P intado 
y Muñoz, hoy representado por el Pro
curador don Pedro Jim énez L im iñ ana 
v dirigido por el Letrado don Antonio 
Cotor, contra doña M ercedes González 
del V al, v iu d a ; don Antonio Bernardo, 
don Antonio Arsenio, don Alfonso Be- 
rruga González y doña Manuela A m alia 

| Berruga González, asistida de su espo
so, don Antonio Contreras López, y éste 
también en su propio nombre, repre
sentados estos dos últimos por el. Pro
curador don Juan Eráns y dirigidos por 
el Letrado don Adolfo Sánchez B a s , .s o 
bre am pliación de demanda ejecutiva a 

1 los nuevos plazos vencidos...
¡ F a llo : Oue debo declarar y declaro 

am pliada Ta sentencia de rem ate fecha 
cuatro de abril de mil novecientos vein
tiuno, a los nuevos plazos vencidos y 
reclam ados, o sean doscientas cuaren
ta mil pesetas e intereses procedentes 
al cinco y medio por ciento anual, con 
la deducción de las cincuenta y cinco 
mil pesetas que a cuenta de ellos con
fiesa la parte actora en su escrito de 
am pliación haber recibido. Asim ism o 
debo mandar y mando que siga  ade
lante la  ejecución contra íos dem an
dados doña M ercedes González del V al, 
don Antonio Bernardo, don Antonio A r
senio y don Alfonso B erru ga González 
y doña M anuela Am alia Berruga G on
zález y su esposo, don Antonio Contre
ras López, respecto de los plazos ante-

• dichos, condenando a tales dem andados, 
i adem ás, al p ago de las costas.
| Encontrándose en ignorado paradero 
! los dem andados, excepto don Antonio 
! Contreras y su esposa, doña Manuela 
¡ Am alia B o iruga, notifíqueseles la pre- 
1 sente por medio de íos oportunos edic- 
! tos cuando lo inste la parte actora. 
j Así por esta mi sentencia, lo pronun- 
| CÍO', mando y firmo-.— Ja v ie r  Moreno. 

(Rubricado.)

Sigue la publicación en el mismo día. 
j Y  p ara  que sirva do notificación a  los 
1 demandados, cuyo paradero se ignora, 
i o sean doña M ercedes González del V a l,
¡ don Antonio Bernardo, don Antonio Ar- 
¡ senio y don Alfonso B erruga González,
• se publica el presente en este periódico 

oficial.
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Dado en La Roda a veintidós de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, Francisco Javier Moré- 
no.—El'Secretario, P. H. (ilegible). 

906-A. J,

HUELVA
Cédula de requerimiento y citación de 

remate
En este Juzgado se sigue juicio eje

cutivo promovido por don Manuel Fuen
tes Domínguez, de esta vecindad, con
tra don Abilio Caetano Joao, súbdito 
portugués, cuyo actual paradero se ig
nora, sobre reclamación de 13.640 pese
tas de .principal, 682 pesetas por intere
ses y 6.000 pesetas más presupuestadas 
para costas, en cuyo procedimiento y de 
conformidad con el artículo 1.444 de la 
Ley Procesal Civil, se procedió al em
bargo de bienes del deudor, sin el pre
cio requerimiento de pago del mismo, 
habiéndose causado traba en el día de 
bov sobre el inmueble que fué objeto 
de embargo preventivo en 25 de sep
tiembre de 1945, o sea un trozo de te
rreno en este término, al skio «Balbue- 
;ic»), sobre el*que se encuentra actual
mente edificada uná casa-habitación, de 
planta baja, y un local destinado a al
macén, cuyo embargo preventivo se ha 
tenido por ratificado.

'El señor Juez de Primera Instan-cia 
del partido, ha acordado que por medio 
de la presente se requiera de pago a di
cho deudor, y se le cite de remate, con
cediéndole el término de nueve días .para 
que se persone en I0.9 autos y se oponga 
íi' la ejecución despachada, si le convi
niere, bajo apercibimiento de lo que haya 
-lugar,  ̂haciéndole presente que las co
pias simples las tiene a su disposición 
en este Juzgado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DlEL ESTADO pongo la pre
sente, que firmo en Huelva, a primero 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
.seis.—El Secretario, Luis Maestre.

1.040-A. J.

VALLADOLID
Don Agustín B. Puente Yeloso, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número uno de Valladolid y 
su partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y len el de la provincia de 
,Valladolid,

Hago n-aber: Que en este Juzgado, y 
a instancia de doña Luisa Pérez de los 
Cebos y Pastor, mayor de edad, viuda 
de don Fernando Alonso Pimentel, y ve
cina de esta ciudad, General Mola, 14, 
como representante legal de sus hijos 
menores <Je edad, María-Matilde, Fer
nando, Sara y María/del Carmen Alon
so y Pérez de los Cobos, se tramita ex
pediente de adición de apellidos, en la 
que se hace -constar que su difunto es
poso, don Fernando Alonso Pimentel, 
hijo de Millán y de Carmen, natural y 
vecino de Valladolid, explotaba una bo
dega en Rueda (Valladolid) elaborando 
vinos embotellados con la etiqueta «¡Fer
nando A. Pimentel», negocio que han de 
continuar sus hijos, pero al hacerlo con 
sus actuales apellidos desaparecería el 
de Pimentel. por el cual era conocido su 
padre, solicitando un cambio en los ape

llidos de los hijos, consistente en la 
unión del primer^ y segundo apellido de 
su padre, con lo cuasi los apellidos de 
sus hijos serían, el primero, Alonso- 
Pimentel y el segundo Pérez de los 
Cobos.

Y en cumplimiento de ¡16 prevenido en 
el artículo 71 del Reglamento del Re
gistro Civil, de 13 de diciembre de 1S70, 
s>e publica, a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación de este edicto 
en expresados periódicos oficiales.

Dado en Valladolid a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—(El Juez, Agustín B. Puente Ve- 
loso.—El Secretario, P. H. (ilegible). 

1.039-A. J.

BILBAO
Don Juan San José Cámara, Abogado, 

Juez de Primera Instancia accidental 
número 4 de Biilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Carmen Atorrasagasti 
Beraza, mayor de edad, casada, de esta 
vecindad, que litiga en concepto de po
bre, se ha promovido expediente sobre 
declaración de ausencia legail de su espo
so, Máximo Concejo Rubio, hijo de xMá- 
ximo y de Catalina, que se ausentó para 
América en octubre de 1937, sin que has
ta la fecha se haya tenido noticias de su 
paradero.

Lo que se hace constar a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.036 de la Ley 
de 30 de diciembre de 1931.

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1946. 
El Juez de Primera Instancia, Juan San 
José Cámara.—I). S. O., el Secretario, 
Toribio Diez.

317—A. J. i.1 J7*3-9-16
PUENTEDEUME

Edicto
El Juez de Primera Instancia de Puen- 

tedeume (La Coruña).
Hace público : Que a instancia de doña 

Francisca Anido Pérez, vecina de Miño, 
se tramita expediente sobre declaración 
de ausencia legal de su esposo, don José 
María Ponte Rodríguez, de cincuenta y 
tres años de edad, hijo de Venancio y 
Generosa, que a finales del año 1936 des
apareció de su domicilio conyugal, sin 
que a partir de entonces ce volviera a te
ner noticias del mismo.

Y en cumplimiento del artículo 2.024 
de la'Ley de Enjuiciamiento civil se ex
pide el presente.

Dado en Puentedeume a seis de febre
ro de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia accidental, 
Fernando Pérez iBarreiro.—El Secretario 
habilitado, Juan Raposo Lamas.

981-A. J. i.a I7-3-956
VALLADOLID

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de Primera Instancia Mel distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado- 
lid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex

podiente <le declaración de ausencia de 
don José María ('arlos Rodríguez de los 
Meros, natural de Palazuelo el \ iejo 
(Corcosa), nacido el dieciséis de febrero 
de mil ochocientos ochenta, hijo de Mar. 
celino y Martina, el cual <Se ausentó de 
esta capital, de donde era vecino, hace 
más de cuarenta años, desde cuya fecha 
se carece de noticias.

Dado 0n Valladolid a. trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Mariano Gimeno. — El Secretario, 
P. 11. (ilegible).

999—A. J. 1.a- 17-3-94

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo aperciOimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policia Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
13.109

FERNANDEZ CASTILLO, Domin
go ; hijo de Manuel y Purificación, natu
ral do Madrid, tipógrafo; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
Militar Permanente número veintiséis de 
Madrid, sito en Piamonte, 2 ; de no com
parecer en el plazo marcado le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 19 de febrero de 1946. — El 
Teniente Coronel Juez (ilegible).

447-46.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

13.110
Don Antonio Sánchez Jáuregui, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber ; Que en este Juzgado, y 

bajo el número 45 de 1945, se instruye 
sumario sobre Sesiones de Encarnación 
Manzano Díaz, en el cual he acordado 
ofrecer las ací iones del mismo en 9a for
ma prevenida en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, por me
dio del presente edicto, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia, a Francisco 
Morales Muñoz, natural de Polopos, de 
treinta y ocho años, jornalero e hijo de 
José Morales Rubia y María Muñoz Go- 
doy, como marido y representante legal 
de dicha lesionada, el cual se marchó a 
Francia en el año 1039, y se ignora su 
actual paradero.

Dado en ATbuñol, a 3 de enero de 1946. 
El Juez, Antonio Sánchez Jáuregui.—El 
Secretario, Santiago Sánchez,

139-46


